
 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE 

 
Diego Mauricio Calderón Pérez, en mi calidad de Supervisor de la Orden de Compra No 64465 la 
cual finalizó el día 8 de marzo de 2021y se realizó bajo modalidad Acuerdo Marco de Precios. En 
virtud de lo establecido en el Articulo No. 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, me permito 
autorizar el cierre del expediente y su archivo definitivo: 
 

1.   Información general:     

Contrato No.: 
Orden de Compra No. 
64465 

Fecha de suscripción del 
contrato: 

19 de febrero 
2021 

Objeto: 
Renovación Software Assurance CoreInfrastructure a través de Acuerdo 
Marco de Precios de CCE para la DIAN 

Contratista: Unión Temporal Nimbit 

NIT o CC contratista 901374618 

Valor final del 
contrato: 

$350.564.271,75 
Fecha de terminación del 
contrato: 

8 de marzo de 
2021 

Fecha de acta inicio: 26 de febrero de 2021 
Fecha de terminación 
inicial: 

8 de marzo de 
2021 

Fecha aprobación 
de garantías: 

25 de febrero de 2021 

 

 
 
     2. Estado de las garantías 
Las garantías constituidas para amparar el contrato son las siguientes:  
 
 

Póliza No. 
Entidad 

que emite 
Fecha 
Póliza 

Amparo 
Vigencia 

desde hasta 

  
 NB-100154283 
  
  

Seguros 
Mundial 

  
 23/02/2021 
  

Cumplimiento 19/02/2021  08/09/2021 

Prestaciones sociales 19/02/2021  08/03/2024 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

19/02/2021  08/03/2022 

   

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
     3. Liquidación contrato 
 
¿Este contrato fue liquidado? SI (X), el 20 de enero de 2023,  NO (   ),  NO REQUERIDA 
LIQUIDACION (   ).  
 
 
     4. Requisitos Ambientales 
 
 
¿Las condiciones de disposición final o recuperación ambiental se cumplieron? SI (   ), NO (   ).      
NO APLICA (X). 
 
 
 
En constancia, se firma en Bogota D. C.  a los 26 días del mes de enero de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________ 
SUPERVISOR 
Diego Mauricio Calderón Pérez 
Inspector II 

 
__________________________________ 
Personal de apoyo a la supervisión:  
(No Aplica) 
 
 

 


